
ELECCIONES A REPRESENTANTES DE ALUMNOS EN CONSEJO 
DE DEPARTAMENTO 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS INGLESES: LINGÜÍSTICA Y LITERATURA 

 

En cumplimiento del artículo 38.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid, 
se convocan elecciones a representantes de alumnos de Grado y Posgrado en Consejo de 
Departamento de esta Facultad. 

Podrán presentarse todos aquellos candidatos que reúnan los requisitos previstos en el artículo 
114 del Reglamento Electoral (a) Se encuentren en situación de activo en  la UCM y presten servicios en el 

Departamento.  b)  Se  encuentren  matriculados  en  asignaturas,  de  primero  o  segundo  ciclo,  impartidas  por  el 

Departamento. c) Se encuentren matriculados en alguna materia del programa de Doctorado del Departamento o 

que hayan pagado la tasa por tutelación de proyectos de tesis doctorales d) Estén disfrutando de una beca en los 

términos del  artículo  110 de  los  Estatutos,  en  el  ámbito del Departamento.) y estén incluidos en el censo 
correspondiente. 

Las candidaturas, dirigidas a la Presidenta de la Junta Electoral del Departamento (Dpto. de 
Estudios Ingleses: Lingüística y literatura), se presentarán en el Registro de la Universidad del 6 
al 16 de noviembre de 2018 y deberán contener los datos establecidos en el artículo 122 del 
Reglamento Electoral (nombre y apellidos, número del DNI, proceso electoral al que concurre, sector al que 

pertenece y, en su caso, asociación o agrupación de asociaciones a la que pertenece. En el caso de los alumnos, el 

curso y la asignatura correspondiente).  

Toda la información sobre las elecciones estará disponible en las noticias de la página web de 
nuestro departamento, en la siguiente dirección: https://www.ucm.es/departamento-estudios-
ingleses-linguistica-y-literatura/noticias/28492 

 

El calendario del desarrollo de este proceso electoral es el siguiente:  

Convocatoria      5 de noviembre 
Publicación de la distribución de representantes  6 de noviembre 
Reclamaciones a la distribución de representantes   del 7 al 12 de noviembre 
Publicación definitiva de la distribución de representantes 13 de noviembre 
Presentación candidaturas                  del 6 al 16 de noviembre 
Proclamación provisional candidatos    19 de noviembre 
Reclamaciones a la proclamación provisional  del 20 al 22 de noviembre 
Proclamación definitiva si hay reclamaciones  23 de noviembre 
Desarrollo de la campaña electoral (censo)   del 26 de noviembre al 5 de diciembre 
 
CENSO 
Censo provisional     13 de noviembre 
Reclamaciones al censo provisional   del 14 al 20 de noviembre 
Publicación de censo definitivo    29 de noviembre 
 
SORTEO DE LAS MESAS ELECTORALES  22 de noviembre 
 
VOTACIÓN      11 de diciembre 
 

 



Madrid, 5 de noviembre de 2018 
SECRETARIA ACADÉMICA 

DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS INGLESES: LINGÜÍSTICA Y LITERATURA 

 

Victoria Martín de la Rosa 


